
GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE ADOUISICIONES

NO:54104UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 17 de Dicicmbre del2015 irrn r''\r:'.1¡n 1li t). la 
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RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

,'SAFETY AND MEDICAL SUPPLIES. S.A. DE C.V.'' 06t4tt10061026

ESCRIPCION
UNITARIO

VARIAS LINEAS PRESUPUESTARIAS.NO HAY

1: SE SOLICITA: CODIGO: 70408047; CODIGO DE LA ONU:
1 8OOOO. GUANTE RESISTENTE AL CALOR, PARA ALTA

TURA, MANGA LARGA, PAR.

CA: SIN MARCA. ORIGEN: MlAMl. FECHA DE
NCIMIENTO: SIN VENCIMIENTO. PRESENTACIÓN: PAR.

: SE SOLICITA: CODIGO: 7O4O85OO. CODIGO DE LA ONU:
18OOOO. FAJA LUMBAR CON TIRANTES AJUSTABLE,

ARIAS TALLAS.

CE: CINTURON DE PROTECCION LUMBAR C
ES; TALLAS: S, M y L. MARCA: SIN MARCA. ORIGEN:

lNA. FECHA DE VENCIMIENTO: SIN VENCIMIENTO.
RESENTACIÓN: UNIDAD. PREVISIÓN: 541 04.

: SE SOLICITA: CODIGO: 80900120. CODIGO DE LA ONU:
18OOOO. RED PARA SUJETAR EL CABELLO.

SPECIFICACIONES TÉCNICAS: COFIA DE MALLA DE NYLON
OR NEGRO, PARA ÁREA DE ALIMENTACIÓN,

A. ORIGEN: CHINA. FECHA DE VENCIMIENTO: SIN
NCIMIENTO. PRESENTACIÓN: BOLSA X IOO UNIDADES

REVIStÓN: 54199.

SON: cinco mil doscientos sesenta y un 28/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE P,AGO: CREDITO A 60 DÍAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: RENGLON 1 Y
3: 2 D|AS HÁBILES DESPUES DE RECIBIDA ORDEN DE COMPRA, RENGLÓN 2: ÚLTIMA SEMANA DE DICIEMBRE
20'15- 1 SEMANA DE ENERO 2016. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. SOLICITUD
NÚMERO: 22612015. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: NANCY VERÓNICA MONTES RUiZ. FACTURAR
A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2121-6901.FAX 2261-2238. CORREO ELECTRÓNICO:
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Cláusula Primera: Las paftes. Son parle en la presente orden de compra por parte def Hospital Nacional Rosales, el Titular. y por parte del
sur.ninislrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe Ia presente orden de compra, en cl-úitimo caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas clel mandato establecidas en el Título XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cl¿iusula Scgundl: Docunentos Contractuales. Es convenido que lomra pafte integrante de esta orden de compra, con ple¡a 1r-rcrza obligatoria
para las partcs, Ios documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) t,a solicitud de cotización; c) La Oferta del Contiatista: cl) Interprelación
c Instrucción sobre [a foma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; i) Las Garantías, si las hubierc; g) Las Moclifrcativas; y h)
Otros docul.tlentos que se generen de la presenle orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en oaso de discrcprncia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevaleceráñ de acuerdo al orden indicado. Estos documentoi fonnan parte integra cle la árden y
lo plasrnado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusr¡l.r'l'orcera: Condiciones Especiales. El suniinistrante se obliga a cun-rplir las condiciones especiales siguientes: a) Los prccios olertados se
consideran finnes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derec¡o Cornírn; c) A
solncterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías q,e no sean
cstablecidas por las leyes de El Salvador.
Cl/rusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalaclo en la presentc Orclen c1e

Cotnpra, cl plazo de entrega corresponde al tiernpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (lrL LUCAR
DLI LA ENTRECA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reoiba la Orclen de Cor¡pra
delridamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplinricnto de 1a presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligacioncs. tlespués
dc haber rccibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción. previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
(ll¿'rusullr Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le perrniticre¡ curnplir oon el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de f'uerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y docurnentaclas, Ia Unidacl cle Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitLrcl de prón.oga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notiilcación
en el plazo establecido, esta omisión serárazón sullciente para que el'fitular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo co¡rractual.
Nirrguna Próroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incr-rmplimiento de sus
provceclores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentaclos. La Pr.órr.oga del plazo
contractual de entrega será estal¡lecida y forrnalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por e['l-itular dei Flospital
y no tlará dcrecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causa{os por negligencia del
surninistrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Clírusula Scxta: Condiciórr y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidacl Financiera Institucional UFI, del Flospital Nacionrl l{osales, el
pago scrá en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFi, y con la prcsentación cle
duplicado cliente y ocho copia de las facturas, clebidamente fin-nadas y selladas de recibido, acta clc recepción, copia cle las l1¡rzas cua¡clo esté
exprosaclarnente establecido en la orden de cornpra la presentación de éstas.
Cláusul¿ Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que
emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad cle la orden de compra.
Clriusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, quc tcnga cualquiera
dc los inrpcdimcntos contenidos en los artículos 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones ¿c la Administraci(¡n Pública.
Cláusul¡ Novcn¿r: Multas por Atrasos. Cuando cl contratista incuriere en mora en el cumplimiento cle sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mist-no, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso cle conlb,nidad
al artíctrlo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En e[ caso que existiere un incu¡r¡rlir.nicnto total o
parcial se le aplicará el 12o6 en concepto de multa sobre el monto.
Clírusula Dócima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución cle ia Orden clc
Coripra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el aneglo clirecto y de acuerdo a lo dispuesto en los adículos No, I63 y 164 cle la
[-ey de AclqLrisioiones y Contrataciones de Ia Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para clecisió¡ final al
proceso de arbitra.ie, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitr.a.je.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orclen de conrprir y cuanclo se
realizar¿i cn los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la tarde previa coordilación oo¡.r cl almacé.. Si sc
tratare cle bieues o servicios que requiere de la cornparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de I{eccpoión.
Cláusul¡ Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El I-Iospital podrá dar por extinguida la orden de cornpra y ¡roclrá anularla total
o parcialt.nente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del su¡¡i¡istra¡te e¡ el
cut.nplitniento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio co,
inferior oalidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinrla el suministrante las garantías clentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vcncirniento cle la
ruisrnl.
Cláusult Décima'Icrcera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad cle introclucir ¡oclificaci,.es.
cstas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Llospital, y se formalizará a través de Resolucióp Modillcativa quc amcritare el
caso' quccla entendido que el [Iospital se reserva el derecho de rnodificar el cifrado presupuestario a fin de podcr ejecutur Iu oblig.ción sin
autorizaoión del sur¡inistrante, para tal electo se emitirá una Resolución Modificativa.
Clí¡usuln Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha cle su finna y los plazos contractu¿rles
sc contarár.r a partir de su distribución al suministrante.
(lláusula Dócinla Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las parles nos somelernos a clisposicio¡es clc las
f.eycs Sulvadorcñas.

Cl¿iusula Décima Scxta: Notificaciones. Las notificaciones entre las parles deberán hacerse por escrito y tendrán elccto a partir.tle la t'echl cle su
recepción.cn las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Finat Calle Arce y Veinticinco Avcnida Norte, San
Salvador. Y el Contratista: en la dirección. fax, telélono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro cle provceclores u olc¡ta.
Cláusula Dócim¿r Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según e[ Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de to¡as las fü¡cio.cs
cstablecidas en el relerido aftículo.


